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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el inciso primero del artículo 50 del Proyecto De Ley Número 
266 De 2021 Senado –393 De 2021 Cámara “Por medio de la cual se dictan 
normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan 
otras disposiciones”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 50. Modifíquese el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 91. Administración y destinación. <Artículo modificado por el artículo 22 
de la Ley 1849 de 2017> Los bienes sobre los que se declare la extinción de 
dominio, los recursos provenientes de la enajenación temprana y los recursos 
provenientes de la productividad de los bienes administrados, descontando 
aquellos destinados para el pago gradual y progresivo de los pasivos de dicho 
Fondo, los recursos que sean indispensables para el funcionamiento de la 
entidad encargada de la administración de los bienes, y las destinaciones 
específicas previstas en la ley, se utilizarán a favor del Estado y serán 
destinados así: en un veinticinco por ciento (25%) veinte por ciento (20%) a la 
Rama Judicial, en un veinticinco por ciento (25%) a la Fiscalía General de la 
Nación, en un diez por ciento (10%) a la Policía Judicial de la Policía Nacional 
para el fortalecimiento de su función investigativa, en un diez (10%) para la 
Defensoría del Pueblo para el fortalecimiento de la defensa pública en los 
procesos de extinción de dominio y el cuarenta por ciento (40%) y el treinta y 
cinco (35%) restante para el Gobierno nacional, quien reglamentará la 
distribución de este último porcentaje, destinando una parte a infraestructura 
penitenciaria y carcelaria. 
 
(…) 
 

 
De los honorables Congresistas, 

 
JUAN CARLOS RIVERA PEÑA  
Representante a la Cámara 
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